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tuarse en el plazomáximo de unmes a contar desde el día siguiente
de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa

en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y 60 del Decre-
to de 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesados
interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Almería recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación
de este escrito, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa («Boletín Oficial del Estado» del 14),
pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición ante el Rec-
tor en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 22 de junio de 2001.—El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

13087 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2001, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombran funcionarios
de carrera de la Escala Administrativa de esta Uni-
versidad.

Vistas las propuestas formuladas por el Tribunal calificador
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Administrativa
de la Universidad de Granada, convocadas por Resolución de 5
de octubre de 2000 de esta Universidad («Boletín Oficial del Esta-
do» del 27), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos
en las bases de la convocatoria,
Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 86.e) de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Acuer-
do del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 15 de
mayo de 1985, y publicados por Decreto 162/1985, de 17 de
julio, en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 74,
del 26, y en el «Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de
1986, y a propuesta del Tribunal calificador, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera de la Escala Admi-
nistrativa de la Universidad de Granada a los aspirantes aprobados
y que se relacionan en el anexo a esta Resolución, ordenados
de acuerdo con la puntuación obtenida.
Segundo.—Para la adquisición de la condición de funcionario

de carrera los interesados habrán de prestar juramento o promesa,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de
5 de abril.
Tercero.—La toma de posesión deberá efectuarla, ante la Geren-

cia de la Universidad, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».
Cuarto.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13

del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el artículo 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el per-
sonal objeto del presente nombramiento, para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el primero de los
preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad con-
templados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.
Quinto.—Lo que se comunica para su conocimiento y efectos,

significándole que contra la presente Resolución, que según los
artículos 22 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 1 de septiembre), y 123 de los Estatutos de esta Universidad,
cuya publicación fue ordenada por Decreto 162/1985, de 17 de
julio («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 74, del
26, y «Boletín Oficial del Estado» número 55, de 5 de marzo de
1986), agota la vía administrativa, podrá interponerse con carácter
potestativo ante este Rectorado recurso de reposición en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, con-
forme a lo señalado en los artículos 48, 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(«Boletín Oficial del Estado» número 285, del 27), en su nueva
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («Boletín Oficial
del Estado» número 12, del 14), o bien directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar del día
siguiente a la fecha de publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado», ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo en Granada, según disponen los artículos 8.3,
13.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa («Boletín Oficial del
Estado» número 167, de 14 de julio), sin perjuicio de que pueda
ejercitar cualquier otro y ante el órgano que estime oportuno.

Granada, 22 de junio de 2001.—El Rector, David Aguilar Peña.

ANEXO

Escala Administrativa de la Universidad de Granada

Número de orden: 1. Número de Registro de Personal:
4527346346 A7084. Apellidos y nombre: López Llamas, M. del
Carmen. Universidad: Granada. Provincia: Melilla. Fecha de naci-
miento: 9 de octubre de 1961.
Número de orden: 2. Número de Registro de Personal:

4526788335 A7084. Apellidos y nombre: López Belmonte, José
Gabriel. Universidad: Granada. Provincia: Melilla. Fecha de naci-
miento: 28 de marzo de 1957.

13088 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2001, de la Univer-
sidad de Valencia, por la que se nombra a don Enrique
Fatás Juberías Profesor titular de Universidad en el
área de conocimiento de «Economía Aplicada».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
la Universidad de Valencia de 1 de septiembre de 2000 («Boletín
Oficial del Estado» del 14), para la provisión de la plaza de Profesor
titular de Universidad (concurso número 134/2000), y una vez
acreditado por el concursante propuesto que reúne los requisitos
a que alude el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre,
Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el

artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a don Enrique Fatás Juberías, Profesor titular de Uni-
versidad en el área de conocimiento de «Economía Aplicada», ads-
crita al Departamento de Economía Aplicada.

Valencia, 22 de junio de 2001.—El Rector, Pedro Ruiz Torres.

13089 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2001, de la Univer-
sidad Autónoma de Madrid, por la que se nombran
funcionarios de carrera de la Escala Administrativa
de esta Universidad.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Administrativa de
esta Universidad, convocadas por Resolución de este Rectorado
de fecha 26 de febrero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
22 demarzo), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos
en las bases de la convocatoria,
Este Rectorado, en uso de sus competencias y conforme a lo

dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por
Decreto 296/1999, de 30 de septiembre, y a propuesta del Tri-
bunal calificador, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera de la Escala Admi-
nistrativa de la Universidad Autónoma de Madrid a los aspirantes
aprobados que se relacionan en el anexo de esta Resolución, orde-
nados de acuerdo con la puntuación final obtenida.
Segundo.—Para la adquisición de la condición de funcionario

de carrera los interesados habrán de prestar juramento o promesa,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de
5 de abril.



24288 Viernes 6 julio 2001 BOE núm. 161

Tercero.—La toma de posesión deberán efectuarla ante el Rec-
tor de la Universidad, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».
Cuarto.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13

del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el artículo 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el per-
sonal objeto del presente nombramiento, para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el primero de los
preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad con-
templados en el citado artículo 10 de la Ley 53/1984.
Quinto.—La diligencia de toma de posesión deberá formalizarse

de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría
de Estado para las Administraciones Públicas, de 13 de abril

de 1988, en el modelo F.2.R del anexo I de dicha Resolución,

y enviarse al Registro Central de Personal de la Dirección General

de la Función Pública para la correspondiente inscripción de la

toma de posesión.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,

podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, ante

el Rector, en el plazo de un mes o ser impugnado directamente

ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, mediante la inter-

posición del correspondiente recurso contencioso-administrativo

en el plazo de dos meses, de conformidad con lo establecido en

la legislación vigente.

Madrid, 22 de junio de 2001.—P. D. (Resolución Rectoral 18

de septiembre de 1998), el Gerente, Luciano Galán Casado.

ANEXO

Escala Administrativa de la Universidad Autónoma de Madrid

Número
de orden

Número de Registro de Personal Apellidos y nombre Destino Puntuación

1 5189026135 A7204 Torres Arenas, Ana M. ............................................. UAM 85,35
2 5069553157 A7204 Martínez Martínez, M. Luisa ....................................... UAM 85,30
3 0182267146 A7204 Navarro García, M. Yolanda ....................................... UAM 84,55
4 5167401846 A7204 Godoy Osés, Pedro José ........................................... UAM 83,20
5 7098435957 A7204 Núñez Vicente, M. Constantina ................................... UAM 83,20
6 5165569246 A7204 Aragoneses Martín, Antonio ...................................... UAM 82,75
7 5185147435 A7204 Miralles Martínez, M. Dolores ..................................... UAM 82,30
8 0270495735 A7204 Rey Marcos, Lourdes .............................................. UAM 81,90
9 2724051513 A7204 Rey Guzmán, M. Dolores del ...................................... UAM 81,90
10 5015766924 A7204 Salido Salado, Manuel ............................................. UAM 81,90
11 5043397435 A7204 Rebolledo Mancho, M. Jesús ...................................... UAM 81,75
12 2785414068 A7204 Aguilera Rivera, Rosario .......................................... UAM 80,95
13 5136075446 A7204 Gismero Bris, Joaquín ............................................. UAM 80,90
14 0039993657 A7204 Sánchez Abad, Ana M. ............................................ UAM 80,00
15 0287571424 A7204 Antona Montoro, José Antonio ................................... UAM 79,95
16 0537159446 A7204 Sánchez Fernández del, Carmen .................................. UAM 79,90
17 0221721135 A7204 Martín García, M. Carmen ......................................... UAM 79,75
18 7600224546 A7204 Herreruela Nuevo, José Luis ...................................... UAM 79,05
19 0287173457 A7204 Serrano de la Peña, Antonio Moisés .............................. UAM 78,55
20 5139796646 A7204 Sanz Rosello, M. Magdalena ...................................... UAM 78,40
21 5135635402 A7204 Moreno Rivero, Leoncio ........................................... UAM 78,40
22 5167823024 A7204 Godoy Osés, M. Nieves ............................................ UAM 78,40
23 5030550446 A7204 González Belmonte, Ana Isabel ................................... UAM 78,25
24 5007114557 A7204 Sánchez Caraballo, M. Mar ........................................ UAM 78,15
25 0249091457 A7204 Redondo Benito del, M. Pilar ...................................... UAM 78,00
26 5188442702 A7204 Raya Portero, M. Carmen ......................................... UAM 77,60
27 5135165702 A7204 Langa Benito, Ana M. ............................................. UAM 77,25
28 1678039413 A7204 Vinuesa Tejedor, Carlos Alfredo .................................. UAM 77,00
29 5070425835 A7204 Loro Albestaín, M. Esther ......................................... UAM 77,00
30 5080746746 A7204 Martínez Arrieta, M. José .......................................... UAM 76,90
31 0622634713 A7204 Checa Martínez, M. Victoria ....................................... UAM 76,80
32 0249037713 A7204 Dompablo Manzano ............................................... UAM 75,75
33 0109145957 A7204 Isac Marugán, Antonia ............................................ UAM 75,00
34 1180019257 A7204 Muñoz Navarro, M. Carmen ....................................... UAM 74,65
35 5137270124 A7204 Barcenilla Barcenilla, Ana Isabel .................................. UAM 74,25

13090 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2001, de la Univer-
sidad de Valencia, por la que se nombra a don Peter
Dennis Vickers Profesor titular de Universidad, en el
área de conocimiento «Filología Inglesa».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
la Universidad de Valencia de 1 de septiembre de 2000 («Boletín
Oficial del Estado» del 14), para la provisión de la plaza de Profesor
titular de Universidad (concurso número 135/2000), y una vez
acreditado por el concursante propuesto que reúne los requisitos
a que alude el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre,
Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el

artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto

nombrar a don Peter Dennis Vickers Profesor titular de Univer-
sidad, en el área de conocimiento «Filología Inglesa», adscrita al
Departamento de Filología Inglesa y Alemana.

Valencia, 25 de junio de 2001.—El Rector, Pedro Ruiz Torres.

13091 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2001, de la Univer-
sidad de Valencia, por la que se nombra a doña Ampa-
ro Bonilla Campos Profesora titular de Universidad,
en el área de conocimiento «Personalidad, Evaluación
y Tratamientos Psicológicos».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
la Universidad de Valencia de 1 de septiembre de 2000 («Boletín


